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PARTE OFICIAL I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina [ 
Oo-'a Victoria Eugenia, S A. R. el F’rincipe de Asturias 
o Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
oontinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 25 diciembre 1920).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
EXPOSICION

Señor: Dispone la vigente ley de Presupuestos que 
en un plazo de seis meses, a partir de su promulga- ! 
ción, dicte el Gobierno las reglas de policía necesarias 
para proteger los firmes de las carreteras contra los de- í 
terioros que pro lucen las llantas de los carruajes ordi- ■ 
n.irios excesivamente cargados con relación a la ancha- , 
de ra aquéllas y las ruedas de los camiones destinados 
al transporte de grandes pesos

Para el debido cumplimienio de esta soberana dis
posición se nombró una Comisión compuesta de cinco 
Ingenieros Jeles, encargada de proponer las reglas que 
su experiencia les sugiriese y de revisar a la vez todas j 
las contenidas en el Reglamento de conservación y ' 
policía de carreteras de 3 de diciembre de 1909, anti
cuado ya poi la grao transformación operada desde su 
fecha en tos medios de transporte.

Fruto de la meditada labor de la mencionada Comí- ' 
sión y de las observaciones hechas a la misma por el 
Consejo de Obras públicas y Ja Dirección general del ■ 
ramo es el nuevo Reglamento que el Ministro que sus
cribe propone se autorice con carácter provisional.

Inmodiatamonte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  OriciAL, dispondrán que so fije un ejemplar on el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secretnrios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de oste Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadamonte para su enéuadernación, qno deberá verificarse al fina! 
de cada semestre.

Las medidas ahora introducidas tienden a la sustitu
ción en plazo breve de los carros de dos ruedas por 
los de cuatro, reduciendo en períodos de tiempo esca
lonados, y calculados por la duiación probable de los 
hoy existentes, el número de caballerías en reata, y de
terminando la anchura de las llantas que siempre han 
de ser planas, eu relación con la carga que gravita 
sobre al firme. La construcicón y reparación de Jos ca
rros se ajustarán desde ahora a las nuevas reglas.

De igual forma,se ha limitado la velocidad y la carga 
de camiones con motor mecánico a lo que permite la 
resistencia de los firmes actuales, necesitados de mejo
ra, y se incorporan ai Reglamento las disposiciones 
vigentes para ¡a concesión de obras especiales a ejecu
tar en las carreteras y sus zonas de servidumbre.

Por último, y teniendo en cuenta los buenos resulta
dos obtenidos <n ios servicios de Montes y Sanidad 
con la delegación a los Jefes técnicos para tramitar las 
denuncias por infracciones reglamentarias e imponer 
las multas cuando proceda, se atribuyen a los Ingenie
ros Jefes de Obras públicas de las provincias tales fa 
cultades.

Aprobado por el Consejo de Ministros el Regla
mento así redactado, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 29 de octubre de 1920. — Señor: — A los 
R. P. de V. M., Luis Espada Guntín.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, oído d Con
sejo de Obras públicas y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento provisio
nal de policía y ci nservación de carreteras, que deberán 
empezar a regir el día i." de enero de 1921.

Dado en Palacio, a veintinueve de octubre de mil 
novecientos veinte.—Alfonso.— El Ministro de Fomen
to, Luis Espada Guntín. '
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Reglamento de Policía y Conservación de 
carreteras y caminos vecinales.

(Rectificado.)

CAPITULO PRIMERO 
bK LA CONSERVACIÓN DE LA CARRETE" A.

Articulo i.° Para los efectos de este Reglamento 
se entenderá que la designación gené-ica de carretera 
comprende éstas y los caminos vcci ta'es.

Artículo 2.0 Los cultivadores de heredades p exi
mas al camino, que ocasionen con sus labores cual
quier daño en las obras de todo género de las can ■ reras 
incurrirán en la multa de 12 a 25 pesetas además de 
subsanar el perjuicio causado. Se les impondrán la 
pena cuando se adelanten a cultivar en la zona de la 
carretera, o Ja ocupen con depósito de cualquier ge'- 
nero.

Art. 3.° Los cultivadores que con sus trabajos de
jen caer tierra o cualquier otro objeto en el camino o 
en sus paseos y cunetas, y los pastores o conductores 
de reses cuyos ganados hagan lo misino, estarán obli
gados a la extracción y a la reparación de los daños en 
el acto, incurriendo en la multa de una a cinco pesetas 
si lo demorasen.

Art. 4.0 Los dueños de heredades por donde discu
rran las aguas procedentes de la carretera, no podrán 
impedir el libre curso de ellas, y para ejecutar cual
quier clase de obra que pueda modificarlo con perjui
cio de la misma, les será preciso obtener autorización 
con arreglo al capítulo IV.

Los infractores incurrirán en la multa de 10 a 25 
pesetas y restituirán las cosas a su estado.

Art. 5.° Sin permiso del Ingeniero, y con arreglo a 
las condiciones que fije por lo que interesa a la carre
tera no se podrán cortar los árboles situados a menos 
de 25 metros de la misma ni será permitido arrancar 
las raíces que impidan la caída de tierras dentro de ella. 
Los contraventores incurrirán en la multa de una pe
seta por cada árbol o tocón que arranquen y además 
costearán las obras necesarias para evitar daños ulte
riores.

Art. 6 ° Los conductores que abran surcos en el 
camino, paseos o márgenes, para meter las ruedas de 
los carruajes o carearlos más cómodamente, satisfarán 
la multa de io a 25 pesetas y resarcirán el daño cau
sado.

Art. 7.0 El que sustrajere materiales acoplados pa
ra las obras o cualquier efecto perteneciente a ellas o al 
camino, el que intencionadamente rompa o cause da
ño en los guardarruedas, postes kilométricos o tele
gráficos o cualquier otra obra, así como en el arbolado 
plantado en las márgenes del camino, y en las fuentes 
o abrevaderos construidos en la vía pública, y el que 
borre las inscripciones, se le denunciará al Juzgado, 
a fin de que sea castigado con arreglo al Códieo penal.

El que involuntariamente cause los daños y averías 
quedará solamente obligado a la reparación a su costa.

Art. 8.° No se consentirá, sin la debida au'oi iza- 
ción, barrer, recoger polvo y basura, rascar tierra o to
marla en el camino, sus paseos, cunetas y escarpes, 
bajo la multa de una a cinco pesetas y reparación del 
daño causado Los Ingenieros afectos al servicio de las 
carreteras podrán permitir la extración del polvo, ba
sura o barro, prescribiendo las reglas que al efecto 
créan oportunas.

CAPITULO II
DE LOS VEHÍCULOS QUE PUEDEN CIRCULAR POR LAS CA

RRETERAS.

Art. 9.0 a) Los vehículos cuyo peso no exceda de 
3.000 kilogramos por eje y que no ocupen más de dos

metros y medio de ancho, incluso las cargas laterales, 
si las hubiere, podrán circular por la carretera sin pre
via autorización, siempre que reunan las demás con 
dicioaes establecidas en este Reglamento sobre llantas,, 
tiros, etc.

b) Para poder ciicular con vehículos de peso o di
mensiones mayores de las señaladas en el párrafo ante
rior, se á preciso obtener previamente autorización 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas, en la que se fi
jará las condiciones, la carretera y el tiempo en que 
tendrá validez.

c) La autorización sólo podrá concederse después 
que se haga el depósito de la cantidad que el Ingeniero 
Jefe déla providencia juzge procedente para icsponder 
de los deterioros que su tránsito pueda originar en la 
carretera, devolviéndose el sobrante de esta cantidad 
una Vez hecho el transporte.

d) Los conductores de los vehículos que circulen 
sin tener la autorización que en este artículo se previe
ne, o sin atenerse a las prescripciones que en ellas se 
fijan, deberán detenerse en el punto que señale el que 
haya observado la infracción, y se le impondiá la 
multa de 25 pesetas por cada vehículo.

e) El conductor deberá llevar el vehículo por la 
carretera a la población más inmediata, donde deberá 
depositarse aquél hasta que se obtenga la autorización 
oportuna.

art. 10 a) Los vehículos sólo podrán circular por 
las carreteras cuando las llantas sean cilindricas si son 
de hierro, constituyendo lo que se llama llantas planas; 
en el caso de que las llantas no sean metálicas podrán 
tener otras formas, pero podrá prohibirse el uso de las 
que destruyan innecesariamente los pavimentos.

b) Los carros o carretas de dos ruedas sólo podrán 
circular por las carreteras cuando las llantas tengan 
como mínimo el ancho siguiente: 10 centímetros si el 
tiro correspondiente está constituido por cuatro caba
llerías; nueve centímetros si lo está por tres caballerías, 
y ocho centímetros si lo forman una o dos caballerías.

c) Como excepción, los vehículos de dos ruedas 
destinados al transporte de mercancías con llantas de 
ancho inferior a ocho centímetros podrán seguirse 
utilizando hasta tres meses después de la fecha en que 
entre en vigor este Reglamento los que sean arrastrados 
por tiros de más de cinco caballerías; hasta dos años, 
por los de más de cuatro, y hasta cinco años, por más 
de dos.

Art. 11. a) En el tiro de vehículos de cuatro ruedas 
destinados al transporte de. mercancías sólo podrán 
utilizarse seis caballerías como máximo, y las llantas, 
que serán planas, habrán de tener, como ancho míni
mo, 12 centímetros en las ruedas traseras y nueve en 
las delanteras.

b) Excepcionalmente, y hasta cinco años después 
de la fecha en que se ponga en vigor este Reglamento, 
se consentirá a los vehículos de dos ejes el empleo de 
ruedas con llantas de anchos inferiores a los que se 
indican en el párrafo anterior, pero a condición deque 
por cada centímetro de reducción que tenga el ancho 
de las llantas de las ruedas delanteras o traseras utili
zadas, comparado con el que para las mismas se fija 
anteriormente, se reduzca una caballería con relación 
a! tiro máximo previsto en el párrafo anterior.

Art. 12. a) Transcurridos tres años a partir de la 
fecha en que se ponga en vigor este Reglamento, no 
se consentirá, sin permiso especial análogo al que se 
concede para los automóviles, pero otorgado por los 
Ingenieros Jefes, la circulación de vehículos por las 
carreteras cuando las ruedas tengan diámetro inferior 
a un metro, debiendo consignarse en aquél las condi» 
ciones relativas a los muelles o resortes apropiados a la 
carga que deban soportar.

b) Tampoco se consentirá, después de seis meses
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contados de igual modo, el empleo de vehículos de 
tracción animal que no lleven tablilla numerada y pre
cintada debidamente por la Alcaldía respectiva.

c) Esta deberá dar cuenta al Ingeniero de la pro
vincia del número y condiciones de los vehículos ins
critos y del nombre de su dueño, así como luego men
sualmente le remitirá relación de altas y bajas para 
formar la estadística de los vehículos que en cada pro
vincia estén habilitados para el transporte. La tablilla 
contendrá, en caracteres negros sobre fondo blanco, de 
tres centímetros de alto, el nombre del pueblo y el nú
mero de registro y la fecha de su construcción en los 
nuevos o reparación en los actualmente en servicio.

CAPITULO III
DEL TPÁNSIFO POR LAS CARRETERAS

Art. r3. a) El personal afectos la conservación 
de la carretera cuidará de que el camino y sus márge
nes estén desembarazados y sin nada que obstruya el 
tránsito, así como evitará, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, qae los particula-es ocupen, ya sea de 
una manera temporal, ya definitiva, terrenos propios 
de la carretera.

b) Impedirá asimismo que se viertan basuras o 
aguas sucias a las carreteras y sus cunetas o zonas de 
terrenos propios de aquéllas, que sufran entorpecimien
to el libre curso de las aguas por las cunetas y que las 
aguas de lluvia que recojan los edificios caigan a la ca
rretera como no sea por tubos de bajada que desagüen 
a nivel de la tunela, imponiendo la multa de una a 
cinco pesetas a los contraventores.

Art. 14. Se prohíbe a los particulares hacer acopios 
de materiales y escombros sobre la carretera y sus cu
netas o márgenes, amontonar sobre dichos puntos u 
otros del camino abonos, mieses ni ningún otro objeto, 
ni tender o colgar ropas y telas en sus orillas. Los que 
falten a estas disposiciones incurrirán en la multa de 
2aio pesetas.

Art. 15. Las plantas y setos de cualquier género 
con que es’én cercados Jos campos y heredades inme
diatos al camino debérán estar cortados de modo que 
no lleguen hasta él.

Art. 16. Todos los vehículos y caballerías deberán 
marchar al paso de persona en los sitios en que se esté 
empleando piedra en el afirmado,quedando también pro
hibido que se dé vuelta a dichos vehículos cuando estén 
sobre los puentes. En los colgados queda prohibido 
qu» transiten corriendo en tropel personas y caballerías, 
y que las tropas pasen no siendo en tilas*abiertas con 
sólo dos hombres de frente y sin llevar el paso. Se 
ptohibe también que se circule con hachas u otros 
objetos encendidos por los puentes de madera u otros 
en cuya composición entren materias combustibles.

Tampoco podrán pasar por los puentes colgados, por 
los de entremado metálico o de madera, ni, en gen e
ral, por todos aquellos que por su sistema de construc
ción o por circunstancias accidentales debe tener un 
límite la carga, ningún vehículo cuyo peso exceda del 
instrito en la obra o en sus accesos, fijada por la Jefa
tura de Obras públicas.

Si una causa justificada hiciese necesario rebasarlo, 
será precisa la autorización de dicha Jefatura y el 
cumplimiento de las disposiciones que determinan, por 
quien la solicite, y de su cuenta los gastos y perjuicios 
que puedan ocasiorar.

Los contraventores incurrirán en la multa de 10 a 
5o pesetas, además de pagar la cantidad en que se 
aprecie por la Jefatura la reparación del daño que pue
da producirse en la obra y los medios provisionales 
que puedan ser necesarios para seguridad y regulari
dad del tránsiro ínterin se realice.

Ait. 17. Ningún vehículo marchará por los paseos

fuera del firme o calzada del camino. Al conductor 
del que lo hiciere se le impondrá la multa de dos a 
cinco pesetas.
, Las caballerías y ganados deberán marchar sin per
judicar el perfilado de la carretera destruyendo sus 
aristas.

Al conductor del que lo hiciere se le impondrá la 
multa de o‘5o a 2 pesetas.

Art. 18. Cuando se estén ejecutando en el camino 
obras de reparación, los vehículos y caballerías mar
charán por el sitio señalado al efecto, siendo los con
traventores responsables del daño que causen, e impo
niéndoles una multa de 5 pesetas por vehículo y 2 pe
setas por caballería.

Art. 19. Los conductores de vehículos que crucen 
la carretera por sitios distintos de los destinados para 
este fin, o consagrados por el uso constante para comu
nicación éntrelos pueblos con anterioridad a la cons
trucción de esta carretera y que no hayan sido reem- 

I plazados por obras de ella, a los que cometan igual fal
ta pna entrada y salida de sus fincas, pagarán el daño 
que causen y además 5 pesetas de multa.

Para los que conduzcan reses sueltas o en manada y 
cometan igual extralimitación, la multa será de 0*10 a 
.0*25 pesetas por cada cabeza de ganado menor, y de 
0'20 a o'5o pesetas por cabeza de caballar, vacuno 
y demas ganado mayor, pero no bajará en total de 3 
pesetas en los primeros y 5 en los segundos.

Art. 20. Se prohíbe todo arrastre directo de made
ra, ramaje, arados y cualquier otro objeto sobre el ca
mino, y el uso del cuadro o plancha con garfios, así 
como que lleguen a tocar a la superficie de aquél las" 
cargas de caballerías o vehículos, e igualmente el atar 
¡a rueda de los últimos, bajo la multa de 2 a i5 pese
tas ñor cada infracción, debiendo, además, resarcir
se el daño causado.

Art. 21. Los arrieros y conductores de vehícuíos 
que den suelta a sus ganados en el camino o en sus pa
seos, cunetas o escarpes, satisfarán la multa de 5 pese
tas por Vehículo y de o,25 pesetas por-cabeza de gana
do, además"de pagar el daño que causen.

Art. 22. La misma multa de 0,25 pesetas por cabe
za se apiicaia a los pastores de cualquier ganado, aun
que sea mesteño, que circule por las alamedas, paseos, 
cunetas y escarpes del camino. •

Ait 23. No se dejará suelto ningún vehículo delan
te de las posadas, ni en ningún otro paraje del camine. 
Al condüctor del que se le encuentre en lal estado se 
le impondrá una multa de 5 pesetas.

Art. 24 No podrán establecerse estercoleros ni 
echar animales muertos a una distancia menor de 25 
metros de las,márgenes del camino. Los que falten a 
esta disposición, además de quedar obligados a apar
tarlos, incurrirán en la multa de 5 a 25 pesetas.

Art. 25 Las caballerías, recuas, ganados y vehícu
los de toda especie deberán dejar libre la mitad del an
cho del camino o de los apartaderos para no embarazar 
el tránsito, entendiéndose que está disposición afecta 
también a la carga de los últimos.

Tampoco podrán pararse ni marchar aparejados los 
vehículos en ningún caso más que en los cruces, ni las 
caballerías, cuando no quede libre por lo menos la mi
tad del ancho del camino.

Para los cruces de dichas caballerías, recuas, gana
dos y vehículos se observarán las reglas siguientes:

Los que vayan en distinto sentido marcharán con
servando su respectivo lado derecho, y para los que 
vayan en el mismo sentido conservarán la derecha de 
los de delante y tomarán la izquierda los de detrás.

Los que infrinjan las condiciones señaladas en este 
artículo pagarán la multa de 5 a 20 pesetas.

Art. 26. Cuando en cualquier paiaje del camino 
las recuas y vehículos se encuentren con los conducto-

M.C.D. 2022



760
BOLETIN oyidÍAl

res de la correspondencia pública, deberán dejarle el 
paso expedito. . . , ,

Las contravenciones a la presente disposición serán 
castigadas con multa de 5 pesetas.

Art. 27. No será permitido, bajo la multa estab.e- 
cida en el artículo anterior, que las caballerías, gana
dos y carruajes se lleven corriendo a escape por la ca
rretera a la inmediación de otro de su especie o de las 
peisonas que van a pie.

Ad. 28 Igual multa se aplicará a los conductores 
de recuas, ganados y vehículos qüe los dejen ir libre
mente por el camino o parados en él, abandonando su 
conducción, bien por separarse de ellos o por ir dor
midos. . .,

Art. 29. 1'oJos los vehículos, sin excepción alguna 
llevarán encendido de noche, y siempre al paso de los 
túneles de más de 3o metros de largo, en su frente, a lo 
menos un farol de luz blanca y otro de luz roja en la 
parte posterior. Los contraventores serán castigados 
con multas de 2 a 20 pesetas.

Art. 3o.. a) El tránsito de rebaños por la carretera 
se permitirá únicamente cu indo no existan otras vías 
utilizables que permitan verificarlo, y se hará en for
ma que deje libre-por lo menos la mitad del ancho de 
la explanación.

b) El origen y terminación de ios trayectos en que 
se permita el tránsito de ganados se señalará con postes 
indicadores con el letrero «Cañada» y una flecha indi
cadora del tramo üíilizable como tal. ,

c) Los conductores de recuas, animales sueltos y 
rebaños que transiten de noche por las carretelas debe
rán emplear luces que adviertan su situación. , 

' " d) Las infracciones a lo preceptuado en este articulo 
se castigarán con multa de t a 15 pesetas, según las 
circunstancias.

Art. 3). a) Tres meses después de la fecha en que 
entre en vigor este Reglamento no se permitirá el trán
sito por las carreteras de carros y carretas de dos, rué 
das arrastrados por tiros de más de cinco caballerías.

b) Transcurridos dos años, a patrir de la fecha en 
que se ponga en vigor el presente Reglamento, no se 
permitirá el trá isito por las carreteras y caminos veci
nales de carros y carretas de dos ruedas, con tiros en 
reata de más de cuatro caballerías, y transcurridos cin
co añes, no se consentirán reatas de más de dos caba
llerías para el arrastre de dichos carros o carretas.

c) Las infracciones a lo dispuesto en este artículo se 
castigarán con multa de 5 a 20 pesetas, además del 
resarcimiento del perjuicio que se irroga.e.

d) No obstante lo anteriormente dispuesto, los tra
yectos en que por sus condiciones especiales necesitan 
aumento de tiro se fijarán, limitándolos con postes 
indicadores con el letreio: «Encuarte hasta... caballe
rías», y una flecha indicadora del tramo en que pue
den aumentarse. .

Art. 32. a) Los conductores de animales (monta
dos o no), ganado, rebaños, etc., deberán hacer que 
éstos se detengan cuado pasen vehículos de trac 
ción animal o mecánica a velocidad mayor que el 
ordinario.

b) Cuando marchen en el mismo sentido dos ve 
hículos y al conductor del que va^a delante no le 
convenga llevarle a la velocidad máxima permitida, 
deberá reducir su velocidad y, facilitar el paso al que 
le siga, siempre y cuando que éste le advierta su deseo 
de emplear la expresada velocidad máxima, mediante 
una bocina accionada repetidamente: en ese caso, am 
bos vehículos irán con precaución para evitar un al
cance.

Art. 33. El Ingeniero Jefe de la provincia, tenien
do en cuenta las circunstancias especiales de cada ca
rretera, podrá señalar un límite a las velocidades má
ximas de los vehículos de distinta índole, en atención 

a las condiciones de los mismos y de la naturaleza y 
cuantía de las cargas poiteadas. , ,

Art. 34. En general, no se autoiiz.ná el paso por 
las carreteras de vehículos que lleven piezas o cargas 
cuya longitud exceda de diez metros y los Ingenieros 
Jefes podrán reducir ese máximo, en carreteras de cur 
vas cerradas, así como autorizáronos mayores cuan
do proceda, señalando para ello las condiciones opor
tunas.

CAPITULO IV
DE LAS CERAS CONTIGUAS A LAS CARRETE iAS

Alt. 35 En las fachadas délas casa* contiguas a la, 
carreteras no será permitido colocar ningún objeto col, 
gante o saliente que pueda causar incomodidad o peli 
groa ios Irán seuntes, caballerías y vehículos. En caso 
de que así se hiciese, los lógenicios Jefes señala: an un 
plazo breve para que se quite, imponiéndosele la,multa 
de 5 a 20 pesetas al que no lo haga gp el plazo señalado.

Art. 36. a) Cuando por cualquier medio llegue a 
conocimiento del Ingeniero quilín edificio contiguo al 
camino, ya sea particular o público, y en especial la 
fachada que da fiente a la carretera umenacq tuina, de
berá hacer reconocer el edificio, y si, en cLctu, se halla 
en mal estado, lo pondrá en conocimiento del Alcalde, 
expresando si la ruina parece o no próxima, y advir
tiéndole al mismo tiempo si es de los que en virtud de 
alineación aprobada se halla sujeto a retirar o a avanzar 
la línea de fachada. Si la denuncia a la Alcaldía no hu
biera sido formulada por el Ingenieio de la caíretera, 
aquélla, antes de resolver, deberá oír el informe de éste.

b) Si la ruina del edifi io apareciese inminente, el 
.Alcalde dará inmediatamente orden de practicar su de
rribo, adoptando las precauciones que señale el Inge
niero para evitar todo peligro a los que transiten por ej 
camino, siendo responsable del mismo si no lo verificara 
con la premura que el caso reclame.

c) Si la Alcaidía no diera la ^iden de derribo dentro 
del plazo de diez días de recibido el oficio del Ingeniero, 
el Jefe acudirá al Gobernador paia que ordena el recono
cimiento del edificio por el Arquitecto provincial o el 
del Gobierno civil, y si de su infórmese deduce que 
el edificio amenazara ruina, ordenará su inmu diato de
rribo, señalando el perentorio plazo en que debe veri
ficarse, y si esto no se efectuase lo hará el Ayuntamiento 
a costa del interesado, quien deberá pagarlos hono
rarios del Arquitecto y, además, indemnizar los per
juicios, si los hubiere. e .
. Art. 37. a) Sin la correspondiente licencia no po
drán establecerse tinglados ni puestos en el camino, 
sus paseos y márgenes, aunque sea para la venta, de 
comestibles. ,

b) En ningún caso se consentirán dentro de la zona 
correspondiente al ancho reglamentario de la carretera.

c) Los contraventoies pagarán una multa de 10 a 
25 pesetas, . .

Art. 38. a) A menos de 25 metros de distancia de 
la carretera, medidos desde la arista exterior de sus ex
planaciones, no se podrá demoler ni construir obras de 
ninguna clase, edificio alguno, corral para ganado, al- 
canlariílas ni obra que salga del camino a las posesiones 
contiguas, ni establecer presas, artefactos o cauces para 
la toma y conducción de aguas, sin la correspondiente 
licepcia.

b) También será ésta precisa para establecer re
presas, pozos o abrevaderes en la forma arriba expre
sada, así como practicar calicatas y cualquier otra ope
ración minera a menos de 40 metros de la carretera, 
medidos de la misma manera, o sea desde las aristas 
ext^rifires de sus explanaciones.

c) No podrán construirse hornos de cal o yesca 
menor distancia de 5o metros de la carretera, a menos 
de obtener una concesión especial.
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d) Los contraventores incurrirán en una multa de ¡ 
10 a i5 pesetas, además de subsanar el Papión cau- , 
sado, más otra de cinco pesetas por cada día que, 
sistan las obras, después del plazo que para1 su desapa
rición señale el Ingeniero encargado de la carretera. ,

Art 3g. Las peticiones de licencia para Construir 
o reedificar en las expiesadas fajas de tcireno a ambos 
lados del camino, se dirigirán al Alcalde ^1 p^ebio 
respectivo, expresando el paraje, calidad y destine dd 
edificio u obra que se trate de ejecutar, determinando 
exactamente su distancia a la a.isra exterior mas pio- 
xima a la carretera y describiendo clara y detallada- 
mpmp las obras que se deseen ejecutar. .Art. 40. a) qEl Alcalde icmitirá dichas peticiones, , 
con las obseivaciones que estime oportunas, al Inge , 
niero afecto al servicio de la carretela, para que, p - 
vio reconocimiento, señale la distancia y alineación 
a la que la obra proyectada haya de sujetarse, con 
las demás condiciones facultativas que deban obser
varse en su ejecución, a fin de que no carne pe.jmciq 
a la víi pública, ni a sus paseos, cunetas y arbola..o.

b) Los solicitantes estarán obligados a presentar el 
plano de la obra proyectada, si el Ingeniero lo cree ne
cesario, para dar dictamen con el debido ccnocimienio.

c) En todo caso deben indicar en la petición la dís 
tancia mínima a que pretenden colocar la fachada res
pecto del eje de la carretera. . . •
F Art 41 Los Alcaldes en sus respectivas jurisdic
ciones, y en vista del citado informe del Ingeniero, 
concederán la licencia solicitada con sujeción a la ali
neación y demás condiciones que éste hubieia marca
do', Cuidando de que sean observadas puntualmente 
por los dueños de la obra. .

Art 42. A los que al ejecutar cualquier obra den
tro de la zona de policía se aparten de la alineación 
marcada, o no observen las condicones con que se 
haya concedido la liceUda, les obligara ei Alcalde a de 
moler la obra y, aden ás a resaren ios daños que ha
yan ocasionado. .
3 Art 43 Si se suscitasen dudas y contestaciones 
con mouvo de la alineación y demás condicmnes fa- 
cuitauvas señaladas por el Ingeniero, el Alcalde las 
pondrá en su conocimiento, y suspendiendo todo pro 
cedimienro uberior, remitirá el expediente al Goberna
dor de la provincia. , ,

Art 4 1 Esta Autoridad resolvere, en el mas breve 
plazo posible sobre los expedientes de que trata el ar
tículo anterior, oyendo al Ingeniero Jefe de la provm- 
cia; pero si hallase motivo para no conformarse con el 
dictamen de éste, lo pasará sin demora a la Dirección 
general del ramo, para que decida lo que fuere justo 
o conveniente, o proponga, en su caso, al Gobierno la 
solución que corresponda.

CAPITULO V
OBRAf POR PARTICULARES RELACIONADAS

CON LAS CARRETERAS

Art 45 a) La colocación de anuncios formados 
por bastidores metálicos en la zona de servidumbre de 
las carrereras podrá autorizarse por los Ingenieros Jefes 
en la forma dispuesta por Real orden de 18 de sep-

En condiciones análogas podrá la Jefatura auto
rizar la colocación de rótulos de otas clases.

el Serán borrados los rótulos y anuncios de parti
culares que pueda haber en obras de la carretera. Si 
alguien deseara su reposición o colocar otros distintos, 
deberá solicitar una concesión especial otorgada me
diante pago de cánon. ., .

Art. 46. No se consentirá la explotación de la in
dustria de fabricación de explosivos ni sus almacenes, 
a menos de un kilómetro de distancia de las carreteras.

Art. 47. a) Las °bras solicitadas por particulares

para imposición de servidumbres de paso superiores, 
se ajustarán a lo dispuesto en la Real orden de 6 e 
agosto de 1913 (Gaceta 12 de agosto de 191 3) y se otor
garán por el Ministeiio de Fomento. ,

b) Las obras complementarias que deban ejecu'ar- 
se en la zona de la carretera, designadas en la Real 
orden de 11 de septiembre de 19'3 (Gaceta del 17), 
continuarán autorizándose por los Ingenieros Jetes co
mo delegados, para este caso, del Ministerio de bo- 
mento, en la forma establecida en dicha Real oraen.

Alt. 48 a) La imposición de seividumbres de pa
so paia conducciones de agua, gas y electricidad, po
drán es'ablecerse siempre que se limiten al cruce trans
versal de la carretera, dando cuenU 3 la Jeíatura de 
Obras públicas, conforme a lo dispuesto en ¡a Real 
orden de 17 de febieio de 1916. , . •

b) La imposición de servidumbres para conduccio
nes de agua, gas y canalización subterránea de electri
cidad, cuando deban ocupar la carretera en forma dis
tinta de la exptesada en el párrafo anterior, se otorga
rá (pie'via infoi mación pública, por plrzo de quince 
días, anunciada en ei Bo l et ín Of ic ia l ) por ms Inge
nieros Jefes como delegados, para este caso, por el Mi- 
nisteuo de Fomento, siempre y cuando la longiiud de 
la parte de vía ocupada 1.0 exceda de ur. kdómeuo. 
Aquellos deberán dar cuenta.al Ministerio de las con
diciones y cánon impuestos. .

c) En los demás casos, h seividumbre se autori
zará por el Ministeiio de Fqimmlo, pero la petición po
día presentarse en la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, la cua| abiiiá infoimacioo pública por el 
plazo de un mes, anunciada en e’ Bo l et ín  Of ic ia l .

Art- 49- Las peticiones de ciuccs de cables aéreos 
y ferrocarriles mineios, que deban ocupar alguna ca
rretera, se ajustarán a lo dispuesio en la Reai orden de 
20 mayo de 1917, (Gaceta del 5 de junio) y demas dis
posiciones vigentes ,

Art 5o. Las solicitud68 de congríucciun por los 
paruVulares, de tramos de carreteras, adoquinados, as
faltados u hormigonarlos, se acomodaián a lo piecep- 
tuado para el caso de adqqumadp en la Real orden de 
16 de mayo de 1919 (Gaceta del 21). resolviéndose en 
h forma v plazos que en ésta se prescribe.

Art. 5¡. Para la permuta de parcelas lindantes a 
bis carretel as, regirá lo dispuesto en el Real decreto de 
25 de junio de 1920 (Gaceta del 26).

CAPITULO VI

DE LAS DENUNCIAS Y MULTAS

Art 5z. A los efectos de imposición de responsabi
lidades gubernativas por infracciones de este Regla
mento, quedan conferidas a los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de las provincias, las facultades que 
hasta el presente correspondían a los Gobernadores ci
viles y por lo tanto, las que aquéllos impusieren se 
harán efectivas por el procedimiento mismo que estos 
vienen obseivando con aplicación del articulo 137 de 
la ley Provincial y Real orden de 22 de ncviembre de
1 o 16. , , . 1

Art. 53- a) No se impondrá pena alguna de las 
prefijadas en este Reglamento, sino medidme la denun
cia ante la Jefatura de Obras públicas de la provincia.

bj La resuÓLsabilidad civil de reparar los daños 
causados e indemnizar los peí juicios se regir á por les 
principios generales de Derecho civil y cordoime con 
lo establecido en el Código penal. ,

Art. 54. a) Las denuncias podían verificarse por 
cualquier persona, teniendo obligación de formularlas 
¡os peones, capataces y camineros, a Guardia civil y 
además los Agentes de la Autoridad mu -.uipj en las 
travesías. Las aprehensiones corresponde hctctilus a ios 
Agentes de la Autoiidad de los pueblos por donde pase
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la carretera o camino, a la Guardia civil, y muy espe- I • ¿ 1 1 ।
cialmente a les peones camineros, capataces v funcm. ?mporte lotal de ,os daños causados, más el della multa 
nanos facultativos de caminos, cuyas declaraciones ha- lmnn"r3 -.................. 1 ’

b) En las denuncias presentadas se hará constar el 
• día, hora y smo en que se note la falta, la entidad del 

daño causado, apreciándolo en cantida 1 aproximada
mente, si lo hubo y el artículo de este Reglamento 
que resulte infringido.
1 3/ La.Presentac,ón de la denuncia ante
la Jefatura se hara sin demora alguna, exigiendo el de
nuncian e el oportuno recibo para su resguardo.

b) En los casos en que al denunciante no le fuera 
dable o conveniente formular la denuncia en la Jefa
tura, podra entregarla a cualquiera de los individuos 
afectos a ella y si quiere recibo entregará dos ejempla
res 'guales, devolviéndosele uno firmado o sellado

Art. 56. El personal subalterno de Obras públicas 
dara cuenta a la Jefatura, por conductos de sus supe
riores intermediarios, de todas las denuncias que pre
sente o de que tenga conocimiento.

Art.. 57. El Ingeniero Jefe, en el plazo de tres días 
de recibida la denuncia, citara al denunciado personal
mente, o por cédula si no se le encontrare, y a los tes
tigos si los hubiere, señalándoles el día y hora en que 
han de presentarse ante él a recibirles las correspon
dientes declaraciones. '

, Art. 58. Cuando el citado no compareciere en el 
smo, día y hora que le hubiere señalado el Ingeniero 
Je e de la provincia en que esté matriculado el vehí
culo le parara el perjuicio que haya Jugar, sin que por 
Ja falta de presentación se suspenda el curso del expe
diente. En el caso de que el denunciado no residiere 
en la capital de la provincia, podrá dar sus descargos 
por escrito o por persona debidamente autorizada para

Art. 5g. La ratificación de los individuos de la 
Guardia civil y de los funcionarios de Obras públicas 
en las denuncias puestas por ellos hará fé, salvo prueba 
en contrario, cuando con arreglo al Código penal no 
merezca el hecho denunciado más calificación que la 
de falta. 1

?0.-.r La J.efdtura de Obras públicas practicará 
todas las diligencias y fallará en el plazo de un mes 
aun cuando no haya comparecido ni alegado nada el 
denunciado, dando conocimiento del fallo ai denuncia
dor en el plazi de tres días

Art. 61 Para el pago de toda multase concederá 
un plazo proporcionado a su cuantía, que no baje de 
diez días ni exceda de veinte; pasado el cual se proce- 
aera por la vía de apremio contra los morosos

El referido plazo empezará a contarse desde el día 
en que se notifique la imposición de la multa al inte
resado

Art. 62. Las providencias que dicten los Ingenie
ros Jefes por infracciones de este Reglamento serán 
apelables ante la Dirección general de Obras públicas, 
dentro del termino de quince días, contados desde la 
techa de la correspondiente notificación.

Art. 63. El recurso de alzada se presentará al In
geniero Jefe que dictó la providencia, y e'ste lo elevará 
con su informe a la Dirección general de Obras públi
cas, para la resolución que proceda. ‘

Art. 64. Los recursos de alzada quedarán sin cur
so, si no se presentan, conforme al artículo anterior al 
Ingeniero correspondiente, si se presentan fuera del 
plazo señalado o si en ellos no se precisa clara y termi
nantemente las disposiciones cuya infracción lo moti
ve, bien sean relativas a la imposición de responsabili
dades, bien al procedimiento seguido para depurarlas.

Art. 65. Tampoco se tramitarán los recursos de 
alzada si no van acompañados del justificante de haber
se deposnaiio en metálico en la Caja de Depósitos el

impuesta, o en la Pagaduría de Obras públicas de la 
provincia, en la que se podrán hacer efectivas las canti
dades a que este Reglamento se refiere, llevándose al 
erecto un libro especial, sellado y foliado por el Inge
niero Jefe. D

Art. 66 Los denunciadores tendrán el derecho a 
participar la mitad del importe délas mullas que se 
impongan. 1

CAPITULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 67. 
paso de los

Siempre que sea posible se permitirá el 
vehículos o caballerías que conduzcan la 

correspondencia-pública por los trozos de carretera que 
se esien construyendo o reparando por cuenta de la 
Administración.

Art. 68. Cuando haya vuelcos de vehículos o 
accidentes graves en las carreteras, los Ingenieros prac
ticaran una investigación de las causas que lo hayan 
producido, dando cuenta de su resultado a la Direc
ción general de Obras públicas.

Art. 69 El presente Reglamento es extensivo en 
todas sus partes a las carreteras y caminos que se con
serven por cuenta de las provincias, pueblos y particu
lares (de uso publico).

Art 70. La imposición de las multas y distribu
ción de su importe se ajustará a lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes.

La reincidencia en las faltas será castigada aumen
tándose el importe de las multas en otro tanto por cada 
nueva infracción.

Art. 71. No se reconoce fuero especial ni privile
giado para los que infrinjan las disposiciones de este 
Reglamento.

Art. 72. Se entregará un ejemplar del presente Re
glamento a cada uno de los Alcaldes de los pueblos por 
cuyos términos municipales cruce alguna carretera, 
que los deberán exponer en el tablón de edictos por es
pacio de tres mfcses por lo menos, y asimismo a todos 
los peones camineros, capataces, guardas y demás em
pleados del ramo de Obras públicas y de carreteras 
provinciales y municipales.

Art. 73. Quedan en vigor las disposiciones sobre 
carretelas y el Reglamento de circulación de vehículos 
con motor mecánico, en cuanto no se opongan a lo 
preceptuado en los artículos anteriores, completado 
con los dos siguientes.

Art. 74. No se concederá autorización para circu
lar a los camiones automóviles ni a los vehículos arras
trados por tractores mecánicos:

i.° Guando el peso que cargue sobre un eje exceda 
de seis toneladas o el total del vehículo o convoy de 
vehículos puedan constituir un peligro para los firmes 
o pavimentos, obras de fábrica y puentes,
1 2 ° uí'u.an^° e* ancho de las partes más salientes de 
os vehículos con sus cargas exceda del semiancho de 

Jas explanaciones.
3 ." Cuando las llantas no sean suficientemente pla

nas o tengan salientes que puedan causar en los firmes 
deterioros anormales.

Art. 75. a) No se autorizará el tiánsito de vehí
culos con motor mecánico destinados al transporte de 
viajeros cuando sus velocidades sean superiores a 25 
kilómetros por hora, tengan un peso en carga superior 
a cuatro toneladas sobre el eje más cargado y el peso 
sobre las llantas de una carga superior a 15o kilogra
mos por centímetro de ancho de las mismas para rue
das de un metro de diámetro. •

b) Los vehículos con motor mecánico destinados a 
usos industriales no podrán circular por las carreteras 
mas que cuando sus características estén comprendidas 
en los limites que a continuación se expresan y dentro
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de la clasificación de las dos categorías que se señalan: 
Primera categoría. — Vehículos en los cuales el peso 

sobre el eje más cargado sea inferior a cinco tonelauas.
Velocidad máxima: 20 kilómetros por hcra.
Carga sobre las llantas: i5o kilogramos por centíme

tro de anchura de llanta en ruedas de un metro de dia- 

m Segunda categoría - Vehículos en ^cuales el peso 
sobre el eje más cargado sea superior a cinco toneladas 
e inferior a seis.

Velocidad máxima: 12 kilómetros por hora. ,
Carga sobre las llantas: i5o kilogramos por centíme

tro de ancho de llanta en ruedas de un metro de díame- 

lr°c) Cuando las ruedas tuviesen un diámetro supe
rior a un metro, la carga por centímetro de ancho de 
llanta, podrá ser en los vehículos de las dos categorías 
antes expresadas, V para los de transporte de viajeros, 
las que resulten de la fórmula

c — 150 \/ d

en la que des la longitud del diámetro, expresado en 
metros, y c la carga, expresada en kilogramos. ,

Art. 76. En casos excepcionales podra el Ingeniero 
Jefe de la provincia modificar por. tiempo limitado, 
para alguna carretera o camino, las prescripciones de 
este Reglamento relativas al tránsito por el os, dando 
cuenta a la Dirección general de Obras publicas y pu
blicando las modificaciones en el Bo l et ín  Of ic ia l  con 
diez días de antelación.

Art. n La Dirección general de Obras publicas 
resolverá todas las dudas a que pued < dar lugar la apli 
cación e interpretación del presente Reglamento.

Madrid, 29 de octubre de 1920. — Aprobado por 
S. M. — Luis Espada Gunlín.

^Gacela 30 octubre 19201

SECCIÓN SEGUNDA

$08iaM CIVIL DE L4 tSCVlSCii DE ZABADOZi

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento de I'-pi 
zootías, se declara la enfermedad fiebie aftosa en termi
no municipal de Sádaba; debiendo, por tanto, las Auto
ridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, tanto en 
las circunstancias actuales que a continuación se ex 
presan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
la Inspección provincial ya los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: lodo el 
termino municipal, que es la zona declarada infecta, 
con linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza, i3 de diciembre de 1920.

E4 Gobernudor,

Co n d e d e Co e l l o

Junta Provincial de Subsistencias.
ACEITE DS TASA.

En relación con la distribución de aceite de 
tasa hecha por esta Junta provincial en la cuan
tía y a los pueblos que se relacionan en el Bo 
l e t ín  Oe io t á l , número 278, fecha 23 de noviem- 

I bre último, esta Junta, en sesión de hoy y pre
via conformidad de la Dirección general de 
Agricultura, ha acordado autorizar a los seño
res Castaño y Compañía, para sustituir con 
aceito de su propiedad kilos 60.000 adjudicados 
a los relacionados pueblos.

El precio hecho por la Junta provincial, se
gún infirmé del Secretario de la Cámara de Co
mercio, os el siguiente: pesetas 1‘63 litro en sus 
almacenes; debiendo advertir que para la reti
rada del referido aceite es condición indispon- 

i sable se pongan de acuerdo con los Sres. Cas
' taño y Compañía Coso, n.° 104, Zaragoza.

Por las autoridades y entidades receptoras 
del aceite de tasa, será remitida a la secretaría 
de la Junta provincial. (San Clemente, n.° 3), 
debidamente lacrada, una muestra de dicho 
caldo íun cuarto de litro) para efectuar la com
probación de su calidad.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1920.
El Gobernndor-Presidentti,

Co n d e d e Co e l l o

SECCIÓN CUARTA

imm it Smmíi <1 ¡i pinmu ii Zanje».

Anuncio para la subasta de inmuebles.
Urbana.—Años 1915 al 1917.

D. José M Zavala y Beotns, Recaudador de la Hacienda 
en la ciudad de Zaragoza; ,
Hago saber: Quo eu el expediente que instruyo por dé

bitos de contribución y años arriba expresados, se ha dic
tado la siguiente

$ Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda 111 podido realizi.rae los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en publica subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri- 
ücará bajo mi presidencia el día 10 de enero de 1921. a 
las diez, en la calle de San Lorenzo, 22, pr»L; siendo | O8turae 
admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe, de la capitalización.

Notifíqueae esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecaiuo eu su caso, y anúnciese al público por pregón 
y edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales. ,
” Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para (Conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la subasta anuncíala y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 95 de la tostrucción de 26 de abril de 1900: '

1" Que los bienes trabados y a cuya enajenación se bu 
de proceder, son los expresados en la siguiente relación:

Jerónimo Soler y Fusler, esposo de D 8 Pilar Luisa Jimeno.
Cusa, sita en Zaragoza y su calle llamada antiguamente 

de Barrio Verde, hoy de Olleta, núm. 2 moderno, que an
tee t¿PÍ*< su entrada principal por la calle de San Agustín; 
bajo ei núm. 124, y confronta por la derecha entrando con 
dicha calle de San Agustín, a la que forma esquina, por 
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cuyo lado ’ ieue ’a nbien e.i’r ¡da con el nú n. 9 HCMeodo 
y por la iz puerda y e^p-i'd' 'O'! cara de lo8 Sr, E-scud ro 
He1 ma es .

Nota. — Esta 11 íioei tributa actualmente eotn j solar 
por no rnün)r c q u lici .oies da h ¡bit ¡hiUda 1.

valor pa .i 1 -uhas'n, 69 p set .g.
2.° Que los deudores o sus c h is habientes y los ac ee- 

dores hipotecarios su caso, ¿uedén librar 1 süiicaH hasta 
el momento ríe calebrnrse la subasú, pSg>H>db el i rmcipal', 
roo rgos^ C '.st .8 y ■' más g-aetoH <ifh proced'mieL^ó " , 

, 3." Qup los titqlos de pr'opie 'a | que ge habí,-oca ¡tdqui- | 
rido de ios ¡UQitUjpltis eiiiburjados, es'a á ¡ du, jn ¡bdleoto ' 
en esta Oficina hasta el díi le n c hb a óu de aqt,. 1 nc'o 
y si no hubiere umgúnb 7- mi-.1 irán |lor los m-.dio.i que 
establee - ni tíyilo hl de la lev H p'itr carra, y que lis licí- 
tadords deberán conformarse con olios y no tem/Jráu dere
cho a exig-r niLguoos otros. '

4.° Que para tom r.psrte e’1 ’a subasti. deben los licita- 
dores dapmjlWr nreviammit- orj'bt musa d- la oresúknéiael 
5 por loe del valor hqui-io de ios bwueB q ie iutenteu re
matar.
I 3'°/ ^ue e!i ó.^líg¡^<5.0 del -•em ítante entregar en el acto 
h difere.nc a e.ntiM di importp dol depósito constituido y 
precio de bí 11 iju.haacióti.

Y 6.u Q 19 s¡ h ich- ésta no p.udiora ultimarse 1 ■, venta, 
por n-'g rs-i el a'ljiidie.'it'-rm a ¡a entryya leí p ec|o del re- 
mate^s'? docret i áiapérdíd'i d.el depósito, qua lugre eará 
en i»s a cas del T6soyp público. '

Éu Xa -gozuj ; 33 de díciemb e de 1990. — Ei ílecau- 
dado Junó María Vn'a.

SECCIÓN QUINTA

ai ía?íg«í
MaBiérido solicitado 1). Pablo Po-toics la instalación 

y fuocionarniéucc de uií motor1 eléctrico en )a talle del 
Asal'o, nú líelo. ¡5, con deslino a su industria de 
construcciones rnecáoicsa, se abre información dé diez 
días, durauie ios cuales seráo oídos los vecinos más in
mediatos al lúgar de la irisialación, conforme a lo pre- 
cepiuadoen el art. 817 de las Ordenanzas municipales

Lo quv 3.0 anuncia ai público para su cooocimiAmo 
y efecros oportunos.

Zaracoza. 21 de diciembre de 1920. — El Alcalde 
César Bailarín. ' ’

previene el nrU 48 de dicha Ley, teniendo además presen
te 'os ihtercsudos en mto previenen los artículos 50 y 51 de 
dich • Ley, en armonía con lo expíes ido en el uúme'O 53.

Zaragoza, 22 de -iiciemhre de 1920. — Bt Coronel Direc
tor, Antonio Bam.

Moldo de proposición.
. .........vecino . . .< Inbltanto en . .., calla....... , nú
mero ..., iiahiéndoso eatrt-ndo del anuncio, pliego,de’con
diciones para tomar parte en el concuaso anunciado ya a 
hoy en el Parque do Intendencia de esta capital parala 
edquisjcicón de ., ., y estando conforme con dichas condi- 
eionep, sa compromete a entregar .... quintales métricos 
(en letra)a! precio ..... (Infrá) pesetas el quintal métrico.

Zirag<z-. . de...,, de 192...
(Firma del ex ponente)

SECCIÓN SEXTA

S.igües.
El proyecto de presupuesto munici; ql, para el año 

de 1921-22, y el padrón de cédulas personales, se 
hallan expuestos al público, con el fin de oir teclama- 
ciótips. ‘

S/gües, 20 de diciembre de 1920. — El Alcalde, Vi
cente Lampérez.

Torrecilla de Vahnadrid
El provecto le presupuesto ordinario p'ra el ejer

cicio económico, xie 1921-22 y padrón de Células per
sonales, se hallan de manifiesto al público, por espacio 
de quice días, en la pee:eraría el Ayuntamiento.

torrecilla de Valmadrid, 20 de diciembre de 1020. 
— El Aleado, Pedro Hasta.

Viver de la Sierra.

herrero de este pueblo se halla vacante. 
Las condiciones se hallan en la secretaría del Ayunta
miento donde 'ds «oliciraútes pueden enterarse; debien
do hacerse el nombra miento'del expresado cargo el día 
12 del próximo mes de enero, hasta cuyo día se admi
tirán solicitudes en esta Alcaldía.

Viver de la Sierra, '20 de diciembre de 1920. —■ El 
Alcalde, José López.

PARQUE DE IWTtMDEKCIA ÜE ZARAGOZA

El Coronel Director del Parque de Intendencia dé esta 
P aza; .
Hace saber: Que el din 5 do enero de 1921, a las 

onde un pu¡>tq de dicho día, pe celebrará público concurso 
en el Parqué de Int-ndencia de esta capital, ante el 
1:ibunal , i.om^rado al efeciu, con arreglo alo dispuesto 
en d nrtículo cu rauta y ocho do la ley de Adrnimat'C- 
cióu y C ’üt ibilidad de la Hacieñ ia públio. óe L6 de 
julio <ie 191 f, para la a Iquisicióu du.ha'anu ún'ca, sal, ieñ i, 
Celada, pnj» para pienso y larga pa a relleno, carbones de 
cok, miprizd y vegetal, esparto, jabón, sal sos ¡ y puiróleo, 
bajo hs cuí.dicioi-es que se expresau ea los pliegos que se 
hallarán dé tü'iniílesto con b:s nuestras tu.los los df is íabo- 
n.blee, d- nueve a trece, eu lau oticinris del etUblecinreijto; 
debiendo preseul^/se ¡88 । rupusiciones en pápeí del sello 
clase 11 • ,y bajo sobre cerra ío, i.compañ-mío cédult perr, 
sonal, úlr mo rted o de la eoniribucición ioduetrialy res- 
guárdo que acredite hupej? iügfes>¡.do eu la Caja dej Pa qúe 
el cinco por ciento del importé de su proposición, el que 
deberá elev rse al djez ¡t-r cieuto al •^U'Veo^p. -eUssi y.- 
ció, sin cutug rcquisitcs no seiáñ admitidos en el aero del 
concurso.

Si se pfesen'Báihm dos proposiciones iguJes, se verificaré 
eu él acto, durante QtudWe minutes, hcuacipo [>or puj s a la 
llanu entre sus autores, iccnhéridoae por sorteo si á! termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que

I! nSTHUCCiOAES
PARA LA APLICACIÓN DE LA

LEY ÜE RECLUT^SOTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
DE 27 DE FEBRERO DE 1912

Y DEL

CUADRO DE INUTILIDADES
ANEXO. A LA MISMA

referente a la aptitud física para el ingreso en el ser
vicio del Ejóreito, seguida de su correspondiente 

modelación.
Pr e c io  ; 1 peseta. — Certifica-la, 1'35.

De venta cu la Imprenta del Hospicio provincial.

Imprente deL i lospício.
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